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	Asamblea Nacional Extraordinaria 

Santiago, 15 de Agosto 1978


ACUERDOS

1.- Se aprueban los RECONOCINIENTOS y COMPROMISOS sobre “Movimiento de Cursillos de cristiandad y Pastoral” contenidos en el documento preparado por la  Comisión designada durante el 6º Encuentro Nacional, en base a las conclusiones de los cinco grupos de trabajo, encomendándose al Secreta​riado Nacional saliente la redacción de su texto definitivo, el cual deberá ser enviado a todos los Secretariados Diocesanos del país, incluyendo a los que no participaron del Encuentro.

2.- Se acuerda celebrar la Asamblea Nacional 1979 en Temuco, entre el 25 y 28 de Enero de 1979 ". El Temario para esta. Asamblea será el siguiente:

a) Manual de las Escuelas de Dirigentes
b) Intercambio de experiencias sobre el cumplimiento de los COMPROMISOS del 6º Encuentro Nacional
c) Intercambio de experiencias sobre la aplicación de los "Esquemas Actualizados de los rollos del Cursillo"

d) Modificaciones al Reglamento del Movimiento.

e) Análisis de las Conclusiones de la 3ª Conferencia del Episcopado Latinoamericano de Puebla
3.- Se aprueba por unanimidad la Cuenta de la Gestión del Secretariado Nacional entre el 18 de Abril de 1976 y el 14 de Agosto de 1978_

4.- Se acuerda que en el futuro, los dirigentes que hayan ocupado los cargos de Presidentes, Secretarios y Tesoreros del Secretariado Nacional, puedan asistir a las Asambleas y Encuentros -Nacionales, en calidad de Delegados Invitados, pudiendo participar en ellas con derecho a voz pero no a voto. Igual norma regirá para los ex Asesores Nacionales.

5.- Se fija el siguiente Plan de Trabajo para el Secretariado Nacional que ejercerá durante el período 1978-1980:

a) Programar y realizar una Escuela de Dirigentes Intensiva, para el .Secretariado Diocesano de Linares.

b) Programar y realizar Cursillos de Renovación, para los Secretariados Diocesanos de Valparaíso, Santiago, Chillán, Concepción, Los Angeles, Temuco y Araucanía.
c) Programar y realizar Cursillos de Dirigentes, para los Secretariados Diocesanos de La Serena, Valparaíso y Santiago. 

d) Programar y promover la realización de a lo menos una Jornada nacional para los Sacerdotes que trabajan en el Movimiento.
e) Reactualizar .la publicación de la Revista “EN LA BRECHA”, órgano oficial del Movimiento, manteniendo una edición periódica

.

f) Elaborar la 2a Parte del proyecto de "'Manual de las Escuelas de Dirigentes" a fin de que, conjuntamente con la 1a Parte, entregada durante el 6º Encuentro, sean sometidas a la aprobación de la Asamblea Nacional 1977.
g) Publicar una nueva edición de la “Guía del Peregrino”, elaborando para este efecto un proyecto que deberá ser consultado con los Secretariados Diocesanos.

h) Tomar contactos con la Conferencia Episcopal de Chile, en particular con los señores Obispos de las diócesis en que existe el Movimiento, haciéndoles presente la necesidad de designación de a lo menos un Asesor Espi​ritual de dedicación exclusiva para el respectivo Secretariado o Pre-Secretariado
i) Hacer llegar a los delegados asistentes al 6º Encuentro, como asimismo a los Secretariados que no participaron en él, el presente Texto Oficial de los Acuerdos.
j) Hacer llegar a los señores  Obispos de las diócesis en que existe el Movimiento un votó de reconocimiento y fidelidad a las líneas fijadas por ellos.
​6.- Se acuerda que en la Asamblea Nacional 1979 se aclare el concepto de Pastoral de Elites, a la luz de, las conclusiones de la Conferencia del Episcopado Latinoamericano  de Puebla.
7.- Se acuerda designar como diócesis sede del Secretariado Nacional, por el período 1978-1980 a la Arquidiócesis de Santiago

Santiago, 15 de Agosto de 1978
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